
1.	 Usted	firma	una	hoja	de	papel	que	le	da	permiso	al	evaluador	ocular	para	evaluar	la	visión	de	su	hijo.

2.	 Su	hijo	recibe	una	evaluación	de	la	vista	y	la	salud	visual.	

3.	 Su	hijo	aprueba	la	evaluación	de	la	vista	o	es	referido	para	un	examen	ocular	porque	no	aprobó	la	
evaluación	de	la	vista	o	tiene	un	signo	o	síntoma	de	un	problema	de	visión.

4.	 Dependiendo	de	si	puede	programar	un	examen	ocular	usted	mismo,	o	si	necesita	una	referencia	del	
proveedor	médico	de	su	hijo,	debe	hacer	una	cita	con	un	optometrista	para	un	examen	ocular.	

5.	 Alguien	(usted	u	otro	miembro	de	la	familia)	lleva	a	su	hijo	al	optometrista	para	un	examen	ocular.

6.	 El	optometrista	dice	que	la	visión	de	su	hijo	está	bien	y	usted	regresa	en	un	año	...	O	...	el	optometrista	
dice	que	la	visión	de	su	hijo	no	está	bien	y	le	receta	un	tratamiento,	como	usar	anteojos	o	un	parche	en	
el	ojo.

7.	 Usted	compra	los	anteojos,	o	usa	un	recurso	para	anteojos	gratis,	o	hace	cualquier	otra	cosa	que	le	
sugiera	el	optometrista.

8.	 Usted	continúa	siguiendo	el	plan	de	tratamiento	del	optometrista;	por	ejemplo,	no	se	rinda	si	su	hijo		
no	usará	los	anteojos	o	el	parche	ocular.

9.	 Usted	entrega	una	copia	del	plan	de	
tratamiento	de	su	hijo	a	la	persona	que	evaluó	
la	visión	de	su	hijo	para	que	los	maestros	y	
otras	personas	en	el	aula	de	su	hijo	apoyen	el	
plan	de	tratamiento.

10.	 Usted	sigue	el	cronograma	de	su	optometrista	
para	programar	y	asistir	a	citas	para	exámenes	
oculares	y	atención	de	seguimiento	en	curso.

10  pequeños pasos desde la evaluación de la vista hasta el 
examen ocular y el posible tratamiento para la gran visión. . .
La mejor visión posible para su hijo

“Pasos	pequeños	para	un	gran	visión”	es	una	iniciativa	del	National	Center	for	Children’s	Vision	en	
Prevent	Blindness	(www.nationalcenter.preventblindness.org).	Para	más	información	contactar:		
info@preventblindness.org

Este	proyecto	cuenta	con	el	apoyo	de	la	Health	Resources	and	Services	Administration	(HRSA)		
(administración	de	recursos	y	servicios	de	salud)	del	Departamento	de	Salud	y	Servicios	Humanos	de	

los	Estados	Unidos	(HHS)	como	parte	de	un	premio	por	un	total	de	$300,000	con	un	5%	financiado	con	fuentes	no	gubernamentales.	Los	
contenidos	son	los	del	autor(es)	y	no	representan	necesariamente	los	puntos	de	vista	oficiales	ni	el	respaldo	de	HRSA,	HHS	o	el	gobierno	de	
los	EE.	UU.	Para	obtener	más	información,	visite	HRSA.gov


